
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 09 de octubre de 2023

Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro Palmieri
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a 
los fines de adjuntar a la presente, copia del proyecto de ley 
mediante el cual se ratifican los acuerdos celebrados entre la 
Provincia de Rio Negro, la Cooperativa de Obras y Servicios 
Públicos, Sociales y Vivienda El Bolsón Ltda. y la Empresa 
Camuzzi Gas del Sur S.A., por los cuales se determinan los 
derechos y obligaciones en torno a las tareas de conversión 
del servicio de distribución de gas propano a gas natural en 
las localidades de la Región Sur de la Provincia, a saber: 
Ramos Mexía, Sierra Colorada, Los Menucos y Maquinchao.

Sin  más,  saludo  a  Ud.  con  atenta  y 
distinguida consideración.

Firma: Licenciada Arabela Carreras Gobernadora de la Provincia 
de Río Negro 

NOTA Nº 17/23 - “SLyT”
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VIEDMA, 09 de octubre de 2023

NOTA Nº 17
Al Señor Presidente de la
Legislatura de la Provincia de Río Negro
Cr. Alejandro Palmieri
SU DESPACHO

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y 
por su intermedio a los miembros de ese Cuerpo, a fin de 
presentar ante la Legislatura que dignamente preside, para su 
tratamiento, consideración y posterior sanción, el proyecto de 
ley por medio del cual se ratifican los acuerdos suscritos 
entre  la  Provincia  de  Río  Negro,  representada  por  el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la Cooperativa de 
Obras  y  Servicios  Públicos,  Sociales  y  Vivienda  El  Bolsón 
Ltda. (en adelante, “Coopetel”) y la empresa Camuzzi Gas del 
Sur  S.A.  (en  adelante,  “Camuzzi”),  con  miras  a  establecer 
precisamente  los  derechos  y  obligaciones  de  las  partes  en 
torno a las labores de conversión del servicio de distribución 
de gas propano a gas natural en las localidades de la Región 
Sur de la Provincia, a saber: Ramos Mexía, Sierra Colorada, 
Los Menucos y Maquinchao (en adelante, “las localidades”).

Para  comprender  acabadamente  los 
alcances de la norma que en carácter de proyecto se eleva y 
los  efectos  que  con  su  sanción  se  persiguen,  es  preciso 
considerar  que  Camuzzi  es  la  licenciataria  del  servicio 
público de distribución de gas en el ámbito territorial de la 
Provincia  de  Río  Negro,  de  acuerdo  a  los  términos  de  la 
Licencia  de  Distribución  otorgada  por  el  Poder  Ejecutivo 
Nacional  mediante  Decreto  2451/92,  en  el  marco  de  la  ley 
nacional 24076.

Oportunamente, la provincia manifestó su 
interés de abastecer con gas natural a las localidades de 
Ramos  Mexía,  Sierra  Colorada,  Los  Menucos  y  Maquinchao, 
actualmente alimentadas mediante gas licuado de petróleo (GLP) 
por red.

Así fue que el 21 de julio de 2017 la 
Provincia y Camuzzi firmaron un Convenio de Colaboración, en 
virtud del cual la Provincia se comprometió a llevar adelante 
la licitación y posterior construcción de la Obra denominada 
“GASODUCTO  REGIÓN  SUR”  (obra  del  gasoducto),  destinada  a 
llegar con gas natural a las localidades antes referenciadas. 

En  tal  marco  fue  que  la  Provincia 
incluyó  la  obra  del  gasoducto  en  el  Plan  de  Obras  de 
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Desarrollo e Infraestructura que lleva adelante por intermedio 
del denominado “Fondo Fiduciario de Desarrollo Rionegrino Plan 
Gobernador Castello”, autorizado mediante Ley 5201.

Luego de ello, el 26 de enero de 2019, 
la Provincia y Camuzzi suscribieron un segundo Convenio de 
Colaboración  (“SEGUNDO  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN”), 
complementario del PRIMER CONVENIO DE COLABORACIÓN, tendiente 
a  ejecutar,  entre  otras,  la  obra  de  gasoducto  a  fin  de 
abastecer con gas natural a las mentadas localidades.

La  obra  del  gasoducto  consistió  en  la 
construcción de aproximadamente 364.000 metros de cañería de 
acero  de  4,8  mm  de  espesor  y  6”  de  diámetro  nominal,  a 
vincularse con el actual gasoducto existente de alimentación 
hasta la localidad de Valcheta. La ejecución de la obra en 
cuestión fue dividida en cuatro (4) etapas: i) desde empalme 
con el Gasoducto San Martín hasta Valcheta; ii) desde Valcheta 
hasta Ministro Ramos Mexía; iii) desde Ministro Ramos Mexía 
hasta Los Menucos, y iv) desde Los Menucos hasta Maquinchao.

Asimismo,  la  obra  del  gasoducto 
comprendió también la ejecución de Estaciones Reguladoras de 
Presión en las siguientes localidades: Aguada Cecilio, Ramos 
Mexía, Sierra Colorada, Los Menucos y Maquinchao, (en adelante 
las “ERP’S”) y las obras interconexiones de redes desde la 
salida de cada ERP a las redes de las localidades (en adelante 
“obras de interconexión”).

De acuerdo a los términos definidos por 
la Provincia y Camuzzi en el SEGUNDO CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
las  obras  objeto  del  mismo  prevén  también  las  obras  de 
conversión de las redes existentes de GLP a gas natural en las 
localidades alcanzadas por el mismo (en adelante “las obras de 
conversión  de  las  redes”).  Conforme  quedó  definido  en  el 
SEGUNDO  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN,  el  financiamiento  de  los 
costos asociados a los trabajos para la conversión de GLP a 
Gas Natural (GN) de los artefactos domésticos de gas, que son 
parte  de  las  instalaciones  internas  de  cada  vivienda 
perteneciente  a  los  usuarios  del  servicio  en  dichas 
localidades  (en  adelante  “los  trabajos  de  conversión  de 
artefactos”), con las tareas de acondicionamiento que resulten 
necesarias  en  orden  a  las  previsiones  normativas,  serían 
oportunamente definidas por la Provincia.

Por  otro  lado,  la  Provincia  es 
propietaria  de  la  totalidad  de  los  activos  afectados  al 
servicio en dichas localidades, actualmente abastecidas por 
GLP por redes. Mediante Decreto N° 742/99 la Provincia designó 
a COOPETEL como operador autorizado para el gerenciamiento y 
operación de los sistemas de fraccionamiento y distribución de 
GLP en las referidas localidades. Luego de ello, el 17 de 
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junio de 1999 se suscribió el “CONVENIO SERVICIO DE GAS – 
LÍNEA SUR” entre COOPETEL y la Secretaría de Estado de Gestión 
y Coordinación de Políticas Públicas de la Provincia, por el 
cual se estableció la entrega en uso a COOPETEL de los bienes 
pertenecientes  a  la  Provincia,  afectados  al  servicio  y 
ubicados en la planta urbana de las localidades involucradas.

Posteriormente, en fecha 2 de agosto de 
2002, se sancionó la ley J nº 3661, por la cual se otorgó en 
comodato gratuito a COOPETEL las instalaciones propiedad de la 
Provincia  destinadas  a  la  distribución  de  gas  propano 
indiluido vaporizado por redes existentes en las localidades 
por el término de 10 años, prorrogables por igual término.

El 24 de febrero de 2003 la Provincia 
formalizó a través de un contrato de comodato (“EL CONTRATO DE 
COMODATO”) la cesión de los activos afectados al servicio en 
LAS LOCALIDADES a favor de COOPETEL, determinando que el plazo 
de  10  años  se  contaría  desde  la  toma  de  posesión  de  las 
instalaciones  en  cada  localidad,  prorrogable  por  igual 
término. A este contrato se hizo una adenda a requerimiento de 
ENARGAS,  que  fija  la  obligación  de  COOPETEL  de  seguir 
prestando  el  servicio,  hasta  tanto  el  ENARGAS  emita  la 
pertinente autorización a favor de un tercero que LA PROVINCIA 
propicie como su reemplazante.

COOPETEL  reviste  el  carácter  de 
Subdistribuidor de gas por redes en la zona comprendida por 
las localidades, en los términos de la ley 24076 y Resolución 
N° 35/93 del Ente Nacional regulador del Gas (“ENARGAS”) y 
particularmente  en  virtud  de  la  autorización  que  le  fuera 
oportunamente  otorgada  en  cada  caso  por  la  Autoridad 
Regulatoria, en sus Resoluciones I/3573/2015 para Maquinchao, 
I/3602  para  Sierra  Colorada,  I/3603/2015  para  Los  Menucos, 
I/064/2017 para Ramos Mexía.

Producto de la cesión referida y de las 
autorizaciones emitidas por el ENARGAS, en la actualidad la 
provisión del servicio de distribución de GLP por redes en las 
localidades  se  encuentra  a  cargo  de  COOPETEL.  El  comodato 
referido  fue  objeto  de  sucesivas  prórrogas,  habiéndose 
prorrogado por última vez con fecha 26 de diciembre del año 
2019, desde el 1º de enero del 2020 hasta la puesta en marcha 
de las Obras de Desarrollo-Gasoducto Región Sur que tienen por 
objeto proveer de gas natural a las localidades de la Región 
Sur, en el marco de la Ley N° 5201- Plan Gobernador Castello.

De  acuerdo  a  lo  definido  por  LA 
PROVINCIA y CAMUZZI en el SEGUNDO CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
una  vez  finalizada  la  OBRA  DE  GASODUCTO,  las  localidades 
comenzarán a ser abastecidas con gas natural. 
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En atención a ello, y considerando que 
las  localidades  se  ubican  geográficamente  a  distancias 
cercanas respecto a ciudades donde CAMUZZI presta actualmente 
el servicio, la Provincia planteó a CAMUZZI la posibilidad que 
ésta, en su rol de licenciataria de la zona, pueda operar, 
mantener  las  redes  y  brindar  el  servicio  público  de 
distribución de gas natural a los usuarios de las localidades 
(en adelante todos en su conjunto los “Usuarios”). 

Llegada  esta  instancia,  las  partes 
acordaron  que  la  distribución  de  gas  natural  a  cargo  de 
CAMUZZI estaría sujeta a las siguientes condiciones previas: 
i) aprobación de los acuerdos de comodato por parte de la 
Legislatura  de  la  Provincia;  ii)  aceptación  por  parte  del 
ENARGAS  de  la  declinación  de  COOPETEL  para  operar  como 
Subdistribuidor  en  las  localidades;  iii)  emisión  de  la 
correspondiente autorización para operar a nombre de CAMUZZI 
por parte del ENARGAS; iv) finalización de la totalidad de los 
trabajos inherentes a la conversión de las redes y de las 
instalaciones internas de las viviendas en cada una de las 
localidades, y v) entrega por parte de la provincia de los 
listados establecidos en las cláusulas PRIMERA y CUARTA del 
Acuerdo. Cumplidas la totalidad de las condiciones enumeradas, 
los activos para la prestación del servicio serán traspasados 
por la Provincia a CAMUZZI, para su operación y mantenimiento, 
por razones de seguridad, y en resguardo de la prestación del 
servicio público, momento a partir del cual las localidades 
comenzarán  a  ser  abastecidas  con  gas  natural  (en  adelante 
“FECHA DE EFECTIVA CESIÓN DE LOS ACTIVOS”).

En tal contexto, CAMUZZI ha manifestado 
que, cumplida la totalidad de las condiciones establecidas en 
el  párrafo  anterior,  especialmente  en  lo  que  hace  a  la 
autorización por el ENARGAS a fin de prestar el servicio de 
distribución de gas natural en las localidades, las tareas de 
operación y mantenimiento de las instalaciones serán llevadas 
a  cabo  a  través  de  personal  propio,  no  asumiendo 
consecuentemente obligación alguna respecto del personal de 
COOPETEL.

En razón de ello, las partes efectuarán 
una  presentación  conjunta  al  ENARGAS,  de  modo  tal  que  la 
Autoridad de Control – con conocimiento de la declinación de 
COOPETEL  y  habiendo  autorizado  la  misma-   emita  la 
autorización correspondiente para el ingreso de CAMUZZI como 
prestador  del  servicio  en  LAS  LOCALIDADES,  una  vez 
cumplimentadas la totalidad de las condiciones enumeradas en 
el considerando 20.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  es 
intención de la Provincia mantener la propiedad de todos los 
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activos  afectados  a  la  prestación  del  servicio  en  las 
localidades, incluida la obra de gasoducto.

En este marco, tanto la Provincia, como 
COOPETEL Y CAMUZZI Gas del Sur, han acordado la necesidad de 
llevar adelante un proceso de traspaso ordenado, realizando 
todas las tramitaciones pertinentes ante el ENARGAS a tal fin.

Por  todo  ello,  deviene  necesario 
ratificar  los  términos  de  los  acuerdos  celebrados,  con 
COOPETEL y CAMUZZI GAS DEL SUR, respecto de todos los actos 
que  implican  la  entrega  o  devolución  de  los  activos 
oportunamente afectados al comodato conforme Ley Nº 3661, y 
consecuentemente el trámite de declinación de COOPETEL como 
prestador del servicio por ante el ENARGAS; y por otro lado, 
ratificar la cesión en comodato gratuito y sin cargo a Camuzzi 
Gas  del  Sur  S.A.  del  gasoducto  de  la  región  sur  y  las 
instalaciones destinadas a la distribución de gas natural por 
redes  que  alimentan  las  localidades,  para  su  posterior 
presentación conjunta ante la legislatura de la Provincia y el 
ENARGAS para su homologación.

En virtud de los fundamentos de hecho y 
derecho aquí expuestos, remito adjunto el Proyecto de Ley, el 
que dada la trascendencia que implica para la Provincia de Río 
Negro, se acompaña con Acuerdo General de Ministros, para ser 
tratado en única vuelta, conforme el Artículo 143° Inciso 2) 
de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Usted con 
la  más  distinguida  consideración.  de  agosto  de  2002,  se 
sancionó la ley J 3661, por la cual se otorgó en comodato 
gratuito  a  COOPETEL  las  instalaciones  propiedad  de  la 
Provincia  destinadas  a  la  distribución  de  gas  propano 
indiluido vaporizado por redes existentes en las localidades 
por el término de 10 años, prorrogables por igual término.

El 24 de febrero de 2003 la Provincia 
formalizó a través de un contrato de comodato (“EL CONTRATO DE 
COMODATO”) la cesión de los activos afectados al servicio en 
LAS LOCALIDADES a favor de COOPETEL, determinando que el plazo 
de  10  años  se  contaría  desde  la  toma  de  posesión  de  las 
instalaciones  en  cada  localidad,  prorrogable  por  igual 
término. A este contrato se hizo una adenda a requerimiento de 
ENARGAS,  que  fija  la  obligación  de  COOPETEL  de  seguir 
prestando  el  servicio,  hasta  tanto  el  ENARGAS  emita  la 
pertinente autorización a favor de un tercero que LA PROVINCIA 
propicie como su reemplazante.

COOPETEL  reviste  el  carácter  de 
Subdistribuidor de gas por redes en la zona comprendida por 
las localidades, en los términos de la ley 24076 y Resolución 
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N° 35/93 del Ente Nacional regulador del Gas (“ENARGAS”) y 
particularmente  en  virtud  de  la  autorización  que  le  fuera 
oportunamente  otorgada  en  cada  caso  por  la  Autoridad 
Regulatoria, en sus Resoluciones I/3573/2015 para Maquinchao, 
I/3602  para  Sierra  Colorada,  I/3603/2015  para  Los  Menucos, 
I/064/2017 para Ramos Mexía.

Producto de la cesión referida y de las 
autorizaciones emitidas por el ENARGAS, en la actualidad la 
provisión del servicio de distribución de GLP por redes en las 
localidades  se  encuentra  a  cargo  de  COOPETEL.  El  comodato 
referido  fue  objeto  de  sucesivas  prórrogas,  habiéndose 
prorrogado por última vez con fecha 26 de diciembre del año 
2019, desde el 1º de enero del 2020 hasta la puesta en marcha 
de las Obras de Desarrollo-Gasoducto Región Sur que tienen por 
objeto proveer de gas natural a las localidades de la Región 
Sur, en el marco de la Ley N° 5201- Plan Gobernador Castello.

De  acuerdo  a  lo  definido  por  LA 
PROVINCIA y CAMUZZI en el SEGUNDO CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
una  vez  finalizada  la  OBRA  DE  GASODUCTO,  las  localidades 
comenzarán a ser abastecidas con gas natural. 

En atención a ello, y considerando que 
las  localidades  se  ubican  geográficamente  a  distancias 
cercanas respecto a ciudades donde CAMUZZI presta actualmente 
el servicio, la Provincia planteó a CAMUZZI la posibilidad que 
ésta, en su rol de licenciataria de la zona, pueda operar, 
mantener  las  redes  y  brindar  el  servicio  público  de 
distribución de gas natural a los usuarios de las localidades 
(en adelante todos en su conjunto los “Usuarios”). 

Llegada  esta  instancia,  las  partes 
acordaron  que  la  distribución  de  gas  natural  a  cargo  de 
CAMUZZI estaría sujeta a las siguientes condiciones previas: 
i) aprobación de los acuerdos de comodato por parte de la 
Legislatura  de  la  Provincia;  ii)  aceptación  por  parte  del 
ENARGAS  de  la  declinación  de  COOPETEL  para  operar  como 
Subdistribuidor  en  las  localidades;  iii)  emisión  de  la 
correspondiente autorización para operar a nombre de CAMUZZI 
por parte del ENARGAS; iv) finalización de la totalidad de los 
trabajos inherentes a la conversión de las redes y de las 
instalaciones internas de las viviendas en cada una de las 
localidades, y v) entrega por parte de la provincia de los 
listados establecidos en las cláusulas PRIMERA y CUARTA del 
Acuerdo. Cumplidas la totalidad de las condiciones enumeradas, 
los activos para la prestación del servicio serán traspasados 
por la Provincia a CAMUZZI, para su operación y mantenimiento, 
por razones de seguridad, y en resguardo de la prestación del 
servicio público, momento a partir del cual las localidades 
comenzarán  a  ser  abastecidas  con  gas  natural  (en  adelante 
“FECHA DE EFECTIVA CESIÓN DE LOS ACTIVOS”).
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En tal contexto, CAMUZZI ha manifestado 
que, cumplida la totalidad de las condiciones establecidas en 
el  párrafo  anterior,  especialmente  en  lo  que  hace  a  la 
autorización por el ENARGAS a fin de prestar el servicio de 
distribución de gas natural en las localidades, las tareas de 
operación y mantenimiento de las instalaciones serán llevadas 
a  cabo  a  través  de  personal  propio,  no  asumiendo 
consecuentemente obligación alguna respecto del personal de 
COOPETEL.

En razón de ello, las partes efectuarán 
una  presentación  conjunta  al  ENARGAS,  de  modo  tal  que  la 
Autoridad de Control – con conocimiento de la declinación de 
COOPETEL  y  habiendo  autorizado  la  misma-   emita  la 
autorización correspondiente para el ingreso de CAMUZZI como 
prestador  del  servicio  en  LAS  LOCALIDADES,  una  vez 
cumplimentadas la totalidad de las condiciones enumeradas en 
el considerando 20.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  es 
intención de la Provincia mantener la propiedad de todos los 
activos  afectados  a  la  prestación  del  servicio  en  las 
localidades, incluida la obra de gasoducto.

En este marco, tanto la Provincia, como 
COOPETEL Y CAMUZZI Gas del Sur, han acordado la necesidad de 
llevar adelante un proceso de traspaso ordenado, realizando 
todas las tramitaciones pertinentes ante el ENARGAS a tal fin.

Por  todo  ello,  deviene  necesario 
ratificar  los  términos  de  los  acuerdos  celebrados,  con 
COOPETEL y CAMUZZI GAS DEL SUR, respecto de todos los actos 
que  implican  la  entrega  o  devolución  de  los  activos 
oportunamente afectados al comodato conforme Ley Nº 3661, y 
consecuentemente el trámite de declinación de COOPETEL como 
prestador del servicio por ante el ENARGAS; y por otro lado, 
ratificar la cesión en comodato gratuito y sin cargo a Camuzzi 
Gas  del  Sur  S.A.  del  gasoducto  de  la  región  sur  y  las 
instalaciones destinadas a la distribución de gas natural por 
redes  que  alimentan  las  localidades,  para  su  posterior 
presentación conjunta ante la legislatura de la Provincia y el 
ENARGAS para su homologación.

En virtud de los fundamentos de hecho y 
derecho aquí expuestos, remito adjunto el Proyecto de Ley, el 
que dada la trascendencia que implica para la Provincia de Río 
Negro, se acompaña con Acuerdo General de Ministros, para ser 
tratado en única vuelta, conforme el Artículo 143° Inciso 2) 
de la Constitución Provincial.
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Sin otro particular, saludo a Usted con 
la más distinguida consideración.

Firma: Licenciada Arabela Carreras Gobernadora de la Provincia 
de Río Negro
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---------En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de 
Río Negro, a los 09 días del mes de octubre de 2.023, con la 
presencia  de  la  Señora  Gobernadora  de  la  Provincia,  Lic. 
Arabela CARRERAS, se reúnen en Acuerdo General de Ministros, 
los  Señores  Ministros  de  Jefatura  de  Gabinete,  Sr.  Pablo 
ZÚCARO,  de  Gobierno  y  Comunidad,  Sr.  Mariano  FERRARI,  de 
Seguridad y Justicia, Sra. Betiana MINOR, de Economía, Sr. 
Luis  VAISBERG,  de  Producción  y  Agroindustria,  Sr.  Carlos 
Fabián BANACLOY, de Obras y Servicios Públicos, Sr. Carlos 
VALERI, de Educación y Derechos Humanos, Sr. Pablo NUÑEZ, de 
Desarrollo Humano y Articulación Solidaria, Sra. María Luciana 
DE LA FUENTE, de Salud, Sr. Luis Fabián ZGAIB, de Turismo y 
Deporte,  Sr.  Diego  CANNESTRACI,  de  Trabajo,  Sr.  Jorge 
STOPIELLO.-------------------------------------------------La 
Sra. Gobernadora pone a consideración de los Señores Ministros 
el Proyecto de Ley mediante el cual se aprueban los acuerdos 
celebrados entre la Provincia de Rio Negro, la Cooperativa de 
Obras y Servicios Públicos, Sociales y Vivienda El Bolsón Ltda 
y  la  Empresa  Camuzzi  Gas  del  Sur  S.A  con  el  objeto  de 
determinar  los  derechos  y  obligaciones  para  la  normal 
conversión del servicio de distribución de gas propano a gas 
natural en las localidades de la Región Sur de la Provincia, a 
saber:  Ramos  Mexía,  Sierra  Colorada,  Los  Menucos  y 
Maquinchao.------------------Atento al tenor del Proyecto y a 
la  importancia  que  reviste,  se  resuelve  solicitar  a  la 
Legislatura  Provincial  otorgue  al  mismo  el  tratamiento 
previsto en el Artículo 143º  Inciso 2) de la Constitución 
Provincial,  por  el  cual  se  remite  original  del 
presente.-----------------------------------------------------
---------------------------------------
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se  ratifican  los  acuerdos  de  restitución  de 
comodato  celebrados  entre  la  Provincia  de  Río  Negro  y  la 
Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Sociales y Vivienda 
El Bolsón Ltda. el 29 de septiembre de 2023, por los cuales se 
regulan las obligaciones relativas a la entrega o devolución 
de los activos afectados al comodato de acuerdo a la ley J n° 
3661  y  el  trámite  de  declinación  de  Coopetel  como 
subdistribuidor de gas por redes por ante el ENARGAS. 

Artículo 2º.- Se ratifica el acuerdo de cesión en comodato 
celebrado entre la Provincia de Río Negro y Camuzzi Gas del 
Sur S.A. el 29 de septiembre de 2023, por el cual se otorga en 
comodato  a  la  licenciataria  del  servicio  público  de 
distribución de gas, el gasoducto de la Región Sur y todas las 
instalaciones  de  propiedad  de  la  Provincia  de  Río  Negro 
destinadas  a  la  distribución  de  gas  natural  por  redes 
existentes en las localidades de Los Menucos, Sierra Colorada, 
Maquinchao y Ramos Mexía, por el término que dure su licencia. 

Artículo 3º.- Se exceptúa del pago del Impuesto de Sellos a 
los acuerdos mencionados en los artículos precedentes. 

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


























































































































































